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AMPLIA PI,AZO PARA l.A El.ABORACION
DEL ANTEPROYECTO DE LA NORMA DE
EMISION DE CONTAMINANTES EN CENTROS
DE CULTIVO Y PLANTAS PROCESADORES

DE RECURSOS HIDROBIOLOGICOS QUE , EN
E'UNCION DE SUS OLORES, GENERAN
MOLESTIA Y CONSTITUYEN UN RIESGO A
LA CALIDAD DE VIDA DE l.A POBI.ACION.

SANTIAGO, ? R AGO 70?ü

RESOLUCION EXENTO N'

VISTOS

Lo dispuesto en la l.ey N' 19.300,
sobre Bases Generales del Medí.o Ambi.ente; en el Decreto Supremo N'
38. de 2012. del Mi.nisterio del Medio Ambiente. que aprueba el
Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambi.ental y de
Emisión; en la Resolución Exenta N' 1165, de 2019. del Minister'io
del medio Ambi-ente. que da inici-o a la elaboración del
anteproyecto de Norma de Emisión de contaminantes en centros de
cultivo y plantas procesadoras de recursos hidrobi-ológicos que. en
función de sus olores, generan molestia y constituyen un ri-esco a
la calidad de vida de la población; en el Decreto Supremo N'104,
de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguí'edad
Pública, que declara estado de excepción constitucional de
catástrofe por calamidad pública y el Decreto Supremo N' 269, de
12 de junio de 2020, del Ministerio del tnteri.or y Segun-dad
Pública que prorroga declaración de estado de excepción
constitucional de catástrofe. por calamidad pública, en el
terri.todo de Chile, por el lapso que indica; en la Resolución
Exenta N'249. del 20 de marzo de 2020, del Ministerio del Medí.o
Ambi.ente-Subsecretaría del Medio Ambiente. que instruye medí-das
extraordi.nadas de vi.sación de documentos del Ministerio del Medí.o
Ambi.ente-Subsecretaría de] Medio Ambi.ente a raíz de ]a a].etta
sad-tali.a por emergencia de salud pública de importancia
internacional (ESPll) por brote de coronavi.rus (COVI0-19); en la
Resolución N' 7, de 2019. de la Contraloría General de la
República. que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razon; y.

CONSIDERANDO

1. Que, por Resolución Exenta N'
1165, de fecha 25 de septiembre de 2019, del Mi.nisterio del Medio
Ambiente, se dio i.ni.ci.o a la elaboración del anteproyecto de Norma
de Emisión de contaminantes en centros de cultivo y plantas
procesadoras de recursos hidrobiológicos que. en función de sus
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olores, generan molesté.a y constituyen un riesgo a la calidad de
vida de la población.

2. Que, el Decreto Supremo N'
38. de 2012. del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba
reglamento para la dictación de normas de cali.dad ambiental y de
emisión, establece en su artículo 15, que el mi-nisterio deberá
llevar a cabo un análisis técnico y un Análisis General del
Impacto Económico y Soo.al (AGNES), considerando la situaci.ón
actual y la situaci.ón con anteproyecto de norma. Ambos análisis
deberán $er realm.zados dentro del plazo de elaboración del
Anteproyecto.

3. Que. mediante Decreto Supremo
N' 104, de 2020, del Ministerio del Ingeri.or y Seguridad Pública,
se declaró Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe. por
calamidad pública. en el territorio de Chile, en virtud del brote
mundial del virus denominado coronavirus-2 síndrome respiratorio
agudo grave (SARA-CoV-2), que produce la enfermedad del
coronavirus 2019 o COVID-19. y que actualmente afecta a nuestro
pais

4. Que, a través de Decreto
Supremo N' 269. de 12 de junio de 2020, del Ministerio del
Interior y Seguridad Pública, se prorroga la declaración de estado
de excepci.ón consta.tucional de catástrofe. por calamidad pública,
en el territorio de Chile, por un plazo de 90 días contados desde
el vencimiento del plazo ori.final a que se refiere el decreto
señalado en el numeral precedente

5. Que. mediante Memorándum N'
420, de fecha 3 de agosto de 2020, de la Divisó-ón de Calidad del
ai.re y Cambio Climático, se solicitó ampliar el plazo para la
elaboraci.ón de anteproyecto de la norma de emisión. En dicha
comunicación se informa que. actualmente se encuentra en
desarrollo un estudio que apostará antecedentes técnicos
necesarios para la elaboración del anteproyecto y para el estudio
de antecedentes que servirán de base para el AGIES. Asimismo,
agrega que dicho estudio se encuentra a cargo de la empresa The
Synergy Group SpA, la que. en vi.stud de la si.tuación sanitaria que
actualmente afecta al país, se ha visto impedida de realizar
acn.vidades en terreno, mon.vo por el cual, mediante Resoluci.ón
Exenta N' 449. de 29 de mayo de 2020, del Ministerio del Medio
Ambiente. se resolvió ampliar el plazo para la entrega del informe
final

6. Que. atendido lo dispuesto en
el artículo 41 inciso 2 del Decreto Supremo N' 38. de 2012, el
Ministro, por resolución fundada, podrá prorrogar o disminui-r los
p].azos establecidos para la preparación de los informes, la
elaboración del anteproyecto o del proyecto definitivo de la
norma. Los plazos que se prorroguen serán los necesarios para dar
térmi.no a las activé.dades mencionadas .
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7. Que. en virtud de lo indicado
precedentemente y debido a que el plazo para elaborar el
Anteproyecto de la norma de emisión indy.cada vence el día 30 de
septiembre del año 2020, se requiere ampliar el plazo hasta el día
30 de septiembre del año 2021

RESUELVO

AMPLIASE el plazo para la
elaboración del anteproyecto de Norma de Emisión de contaminantes
en centros de cultivo y plantas procesadoras de recursos
hidrobiológi.cos que. en función de sus olores, generan molestia y
constituyen un riesgo a la calidad de vida de la poblaci.ón, hasta
el día 30 de septi-embre del año 2021

ANOVESE , COM(JNIQUESE Y aRCHIVESE

CliMIDT ZALDIVAR

.Alli'jl :'''.:-:l

W7RCR/MSTG/

tri.bud.ón

IVO/asc

nabi.neto Mi.ni.sera del Medí.o Ambi.ente
Gali.nete Subsecretari.o del Medí.o Ambi.ente .

Di.vi.si.ón Jurídi.ca.
Di.vi.si.ón de Cali.dad del Ai.re y Cambio Cli.máti.co
Expedi.ente

SGD 10 . 270/2 02 0
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